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DISTRIBUCIÓN DE 
MANGLAR EN ECUADOR

ü CLIRSEN 147228,60 HA 2006

ü MAPA DE VEGETACIÓN 2013 
157.000 HA
ü COBERTURA DE MANGLAR MAE 2016

161835,05 HA
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Estrategias para la conservación del manglar en Ecuador
• Constitución de la República del 

Ecuador

• Sistema Nacional de Áreas 
protegidas - Red de Áreas 
Marinas Costeras Protegidas



Estrategias para la conservación del manglar en Ecuador
• Convención Ramsar-

Protección de 
Humedales

• Acuerdos para el Uso 
Sostenible y Custodia de 
manglar

Plan Nacional 
para la 
Conservación del 
Manglar

• Proyectos con 
Cooperación 
Internacional

http://conservation.org.ec/wp-content/uploads/2019/07/PAN-Manglares-Ecuador.pdf

http://conservation.org.ec/wp-content/uploads/2019/07/PAN-Manglares-Ecuador.pdf


IMPACTOS EN EL 
ECOSISTEMA DE MANGLAR

Construcción de 
camaroneras en 
zona de playa y 

bahía.

Asentamientos 
humanos irregulares.

Construcción de 
infraestructura. 

Dragados de 
esteros y 
canales

Desvío de cauces de 
esteros y ríos

Sobrexplotación 
de recursos 
bioacuáticos
comerciales

Contaminación por 
residuos sólidos y 

líquidos



OBJETIVOS DE CREACIÓN 

INCENTIVAR EL 
USO SOSTENIBLE 

DE LOS RECURSOS

GRANTIZAR LA PESCA 
BASADA EN DERECHOS

CONSERVAR LA 
COBERTURA



ACTIVIDADES PERMITIDAS

Pesca extractiva de peces e invertebrados.

Cría, engorde o cultivo de peces , invertebrados.

Manejo forestal controlado.

Reforestación de manglar.



Turismo Ecológico y actividades de recreación no destructivas del manglar.

Conservación 

Educación e investigación científica

ACTIVIDADES PERMITIDAS





Distribución de los AUSCM



8 AUSCM EN  
AMCP’s



Estado Actual del Ecosistema de 
Manglar



BENEFICIOS DEL ACUERDO

ü Seguridad Jurídica
ü Respeto a normas internas

üGobernanza efectiva

ü Aumento de Biomasa



EN PROCESO



INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN MANGLARES

Objetivo: Facilitar por medio de una aplicación móvil, el flujo de información y 
comunicación entre usuarios del manglar con Acuerdos de Uso Sustentable y 
Custodia del Manglar con el Ministerio del Ambiente, con los entes de control 

del manglar como el MAE, MPCEIP, Fiscalía.

“Permitir la denuncia, notificación, seguimiento y monitoreo de problemas ambientales en los manglares 
custodiados por organizaciones de pescadores (AUSCM), y los esteros y mar aledaño a estas áreas.”



INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN MANGLARES
“Establecimiento de un sistema informático para uso compartido de los datos de monitoreo de las áreas bajo 

custodia (AUSCM)”

Objetivo: Mejorar el proceso de organización, procesamiento y sistematización de la 
información generada, a través del establecimiento de un sistema informático con una 

aplicación de Android y iOS, para uso compartido de los datos de monitoreo de las 
organizaciones beneficiarias del proyecto.



Muchas Gracias 


